SOCIEDADES EN COMANDITAS SIMPLES o COMANDITARIAS SIMPLES
1. Referencia histórica de las sociedades en comanditas.

Las Sociedades en comanditas surgieron hace mas de nueve siglos con rasgos muy nítidos, su nombre se deriva de “Commendare” que significa confiar, depositar o conferir un mandato, pero es mediante la Ley 1408 de Florencia, en las postrimerías del siglo XVI que se exigió que dicho contrato fuera registrado para que fuera conocida claramente la posición y aportaciones de los comanditarios y los gestores, con el fin de diferencias esta sociedad con el contrato de cuentas en participación o el simple contrato mutuo. De la Ley 1408 pasó al régimen Francés, de allí a las ordenanzas de Bilbao y posteriormente a nuestro Código de Comercio. Este contrato fue utilizado en el siglo IX en el Comercio Marítimo, el cual consistió en que una persona llamado commendator entregaba dinero o especies a un tractador (Comerciante) que realizaba un viaje por mar con escalas en las costas. Este hacia negocios en nombre propio comprando, cambiando o vendiendo y le daba una parte de los beneficios al commendator. Posteriormente el contrato se extendió al comercio terrestre y el comerciante recibía los dineros o las mercancías de una o varias personas no para determinarlo a un viaje aislado sino para una serie de negocios. Los aportadores de bienes no eran comerciantes y por ellos se convertían en tales y el riesgo que corrían era el de perder el capital comandado.


Así mismo mediante el contrato, el dador de dinero o de mercancías recibía beneficios y no interés, en aquella época cunado el Derecho canónico prohibía el pago de estos. Claro que la legislación canónica estableció tres excepciones a esta prohibición:

· Cuando se prestaba dinero en condiciones que implicaban gran riesgo de pérdida como el préstamo de la gruesa ventura.

· Cuando se prestaba un capital para ser devuelto en lugar distinto a aquel en donde la operación se realizaba, el cual se estimaba como un transporte del dinero.

· Cuando el capital se entregaba a título de commenda.


La necesidad de combinar de manera estable el capital con el trabajo, en la realización de una actividad lucrativa como era el ejercicio habitual del comercio, impulsó la evolución del contrato de commenda hacia la creación de un verdadero vínculo entre los contratantes, entrelazados con un socio ostensible que lleva a cabo los negocios en su propio nombre y bajo su exclusiva responsabilidad con otro y otros socios ocultos que suministraban capital, limitaban su riesgo hacia la suma aportada y todos participaban de las utilidades en la forma convenida.

La publicidad de las Sociedades en comanditas comienza ya con una ley Florentina en 1408, igualmente sucede en Francia, consagrándose la prescripción de publicidad en la ordenanza del comercio de 1673. Pero las normas de publicidad no resolvían las dificultades, por ejemplo las disposiciones contenidas en la ordenanza Francesa. Ya que no había en ella otro elemento definido, sino la norma que limitaba la responsabilidad del comanditario a su cuota. No se regulaban especialmente la firma de la sociedad, ni los demás elementos configuradores. Dada las circunstancias económicas jurídicas de la época, en realidad no se habían elevado a tipo las S. en C., estas trataban la posición de las personas que adoptaran el carácter de comanditarios en las sociedades generales.

La permanencia de las clases político sociales separadas hacen que la comanditaria se presente como una fórmula de sociedad comerciantes con no comerciantes, a los que, o se prohíbe ejercer el comercio o se ve mal que lo ejerzan aun levantada la prohibición (nobles, clérigos y militares) de aquí la resistencia a la publicidad.

2. Definición de sociedades en comanditas.
· Se llama sociedad en comandita, la que se forma cuando dos o más personas, de las cua​les, a lo menos, una es comerciante, se reú​nen para objeto comercial, obligándose el uno, o unos, como socios solidariamente res​ponsables, y permaneciendo el otro, u otros, simples suministradores de capital, bajo la condición de no responder sino con los fon​dos declarados en el contrato
.

· Es aquella que se celebra entre una o más personas que prometen llevar a la caja social un determinado aporte, y una o más personas que se obligan a administrar exclusivamente la sociedad por sí mismos o por sus delegados y en su nombre particular
.
· Sociedad de personas en la cual uno o más de sus socios, pero no todos tiene o tienen una responsabilidad limitada hacia los acreedores de la compañía
.
3. Elementos que puede desglosar la sociedad en comandita.
· Sociedad en parte limitada y en parte ilimitada para los socios. 


En este tipo de sociedades existen dos tipos de socios, 1) Los Socios Colectivos que responden ilimitadamente como los socios de sociedad colectiva y 2) Los Socios Comanditarios que responden solo hasta la cifra de una cantidad determinada.

· Sociedad predominantemente personalista.


Las cualidades personales de los socios son determinantes para el nacimiento de la sociedad. Esto para los socios colectivos, pues al igual que en la sociedad colectiva hay responsabilidad ilimitada en cuanto a su patrimonio. Como consecuencia de lo anterior la calidad de socio no se puede transmitir a un tercero, sin el consentimiento de todos los demás socios. Ahora bien, para los socios comanditarios ello no importa mucho, pues no participan de la gestión de la sociedad.

· Razón Social.

A su razón social se le agregará sociedad en comandita, se la puede definir como la sociedad personalista dedicada en nombre colectivo y con responsabilidad ilimitada para unos socios y limitada para otros, a la explotación de una industria mercantil.

4. Constitución de la Sociedad en Comandita simple (según lo establecido en los Art. 93 al 100 del Código de Comercio).

· Se exigen los mismos requisitos legales que para la constitución de la sociedad colectiva.

· En la escritura pública constarán las mismas circunstancias que en la sociedad colectiva.

· Para la inscripción en el Registro de Comercio habrá que añadir otros datos, además de los exigidos para la sociedad colectiva.

· Identidad de los socios comanditarios y comanditantes en la escritura de constitución.

· Aportaciones de cada socio comanditario con expresión de su valor cuando sean en dinero.

· Régimen de adopción de acuerdos sociales, aunque se pueden hacer los estatutos por separado, pero si los socios lo desean en la misma escritura de constitución se pueden crear los estatutos, pero con el inconveniente de que si se requiere reformar los estatutos se debe modificar la escritura de constitución.

5. Estructura administrativa de la sociedad en comandita simple.
5.1. Clases de socios.

5.1.1. Comanditados o gestores:


También denominados colectivos, responden subsidiaria, pero ilimitada y solidariamente con su patrimonio particular de los compromisos sociales, en esto, las sociedades en comanditas simples se asemejan a las colectivas.

5.1.2. Comanditarios:

Tienen responsabilidad limitada, responden únicamente con la cantidad que aportan o monto del capital que cada socio suscribe.

5.1.3. Socios Industriales.

En principio, en la sociedad en comandita los socios comanditados cumplen la función de socios industriales porque, por regla general, son socios capitalistas e industriales; sin embargo en términos de la ley no hay opción alguna a que participen en este tipo de sociedades uno o varios socios industriales cuyo estatus se regula por los mismos principios que en la sociedad en nombre colectivo.

5.2. Exclusión y separación de uno o varios socios.

La exclusión y separación de los socios, tanto comanditados como comanditarios, se encuentran sujetas a las mismas disposiciones que regulan la exclusión y separación de los socios que en la sociedad en nombre colectivo; sin embargo cuando el socio comanditario se separe o fuere excluido de la sociedad no tendrá la obligación de responder por las otras operaciones pendientes al momento de la separación o exclusión pues esta solo alcanza a los socios ilimitadamente responsables y no a aquellos que únicamente responden por el monto de sus aportaciones.

5.3. Razón Social.

La razón social de la compañía debe formarse con el nombre de uno más socios comanditarios, indicando en un aditamento (y Compañía) que hay otros socios que se mencionan expresamente y con otro, la clase o tipo de sociedad (sociedad en comandita) o su abreviatura (“S. en C.”).

6. Características de los socios comanditarios.
· Aportación del Comanditario. La aportación del capital por el socio ilimitadamente responsable es esencial en la sociedad comanditaria. El capital representa el capital de trabajo de la sociedad y el monto de los bienes que sirven de garantía de los acreedores (Art. 31, 32 y 33 del Código de Comercio).

· Distribución de ganancias y pérdidas. El socio comanditario tiene derecho a los beneficios de acuerdo al aporte de su capital. En cuanto a las pérdidas responden solo a la parte de su participación.

· Prohibición de concurrencia. Esta solo alcanza a los socios colectivos. El socio comanditario se encuentra fuera de la gestión social y por ello no queda limitado a participar de negocios industriales similares a los de la sociedad comanditaria.

· Derecho de información. Al contrario de los socios colectivos, los socios comanditarios solo tienen un acceso limitado a la información contable de la sociedad, determinada por la ley o estipulada en el pacto social (Art. 98, inciso I, II y III del Código de Comercio).

· Gestión de la calidad. Los socios comanditarios están excluidos de la gestión social (Art. 96 del Código de Comercio), existiendo una excepción en el Art. 99, inciso I y II de dicho Código, que habla que en caso que el comanditario podrá administrar y mientras desempeñe su cargo interino su responsabilidad será limitada por la gestión de administrador que desempeña, pero al concluir su gestión volverá a responder ilimitadamente.
· Representación de la sociedad. Corresponde exclusivamente a los socios colectivos, a la comandita simple en cuanto a la representación se le aplicarán las reglas de la sociedad colectiva (Art. 79-87 del Código de Comercio).
· Responsabilidad de los socios por las deudas sociales. La responsabilidad de los socios comanditarios queda limitada a la aportación del mismo (Art. 97 del Código de Comercio).

7. Los Socios Administradores.

Los únicos que tiene a su cargo la administración de la sociedad son los socios de responsabilidad ilimitada (Comanditados o gestores), entre estos se designa el gerente, gerentes o subgerentes. Esta designación de administradores o gerentes será necesariamente hecha a proposición de los socios gestores o colectivos y por voto mayoritario de los socios comanditarios, en proporción al capital aportado, la administración y representación estará a cargo de los socios colectivos o de terceros que se designen.

8. Junta General de Socios (Art. 88 al 90 del Código de Comercio).
8.1. Convocatoria y toma de resoluciones.


Las deliberaciones colectivas, dentro de las sociedades mercantiles en general, reciben denominación distinta, según los órganos que las cumplen, si se trata de subdirectiva o directorio, del Consejo de Administración, el órgano ejecutivo, se habla de reuniones, mientras que si los convocados y presentes son los socios, el término apropiado es el de asamblea o junta general.

8.2. Juntas ordinarias y extraordinarias.


Las primeras se celebran una vez al año, por lo menos y deberán: 1) Discutir, aprobar o modificar el inventario, balance. estado de pérdidas y ganancias, informe del Auditor y memoria. 2) Nombrar, en su caso, a los directores, gerentes o administradores, y al Auditor que deban reemplazar a los cesantes. 3) Los emolumentos correspondientes a los administradores, al Auditor, cuando no hayan sido fijados en el pacto social. 4) La distribución de de utilidades. 5) Tratar de cualquier otro asunto mencionado en la convocatoria.


Las segundas, o sea las extraordinarias, se convocarán siempre que los administradores o alguno de los socios juzguen necesario su celebración para tratar asuntos que requieran su inmediata solución.
9. Reservas legales de las Sociedades En Comanditas (Art. 91y 92 del Código de Comercio).
9.1. Concepto de Reserva.

Reserva significa provisión y prevención de algo, en materia mercantil, en general con la provisión de dinero que integra un fondo con la finalidad de atender futuras y eventuales necesidades de la sociedad, para Gay y Coderch reserva mercantil o fondo de reservas se entiende por los beneficios no distribuidos de una sociedad, destinados a cubrir las posibles pérdidas venideras a asegurar la uniformidad de los dividendos y atender los gastos imprevistos en que la sociedad pueda incurrir.

9.2. Origen.


Las reservar mercantiles han surgido por la costumbre de los comerciantes sociales, para regular con esa especie de ahorro el régimen económico de la sociedad; por lo común las establecen en los estatutos, pero en casi todos los pueblos tal como sucede en nuestro país en su defecto las exigen las leyes por lo cual se habla de reservas estatutarias y legales.
10. Aumento y disminución en las Sociedades En Comanditas.
10.1. Aumento.


Lamentablemente en este tipo de sociedades, el Código de Comercio (Art. 93 al 100). No se refiere en ningún momento al régimen de aumento de su capital social y como en las sociedades en nombre colectivo, la bibliografía es escasa y más aun en estas sociedades, las cuales son poco usadas ya que no hay una verdadera ventaja real en ellas. De conformidad al artículo 100 del Código de Comercio a las sociedades en comandita simple le son aplicables algunas de las disposiciones que se refieren al régimen de las sociedades en nombre colectivo, y entre ellas se encuentran los artículos 88 y 89 que se refieren a las resoluciones que por ley corresponden a los socios; y el 47 que se refiere al acuerdo de modificación de la escritura, por lo que, es necesario volver a lo ya explicado, aunque sea en forma más breve. El acuerdo de modificación de la escritura debe ser tomado en una Junta General de Socios, a la que se convocará por medio de simple citación personal escrita.


Dicha junta deberá tomar el acuerdo de modificar el Pacto Social (lo que por supuesto, es válido también par el caso del aumento del capital social y su disminución) por el consentimiento unánime de los socios, a menos que en la escritura pública de constitución de la sociedad, se hubiere pactado que puede acordarse la modificación con el voto favorable de la mayoría de los miembros de la sociedad. (Art. 47 Código de Comercio).


Las formas de aumentar el Capital en estas sociedades, son básicamente igual que en las sociedades en nombre colectivo, o sea en:

· Por admisión de nuevos socios, que consecuentemente traerán nuevas aportaciones.

· Por aportaciones de los mismos socios que integran la sociedad.

· Por capitalización de utilidades obtenidas en anteriores ejercicios económicos y no repartidas.

· Por compensación de los créditos que existan a favor de otras personas o los mismos socios, a cargo de la sociedad, obligaciones que se extinguen creando así nuevas participaciones sociales.

· Por revalorización del patrimonio de la sociedad, con la limitación en este último caso, que el importe de las plusvalía no podrá repartirse entre los socios sino hasta que se enajenen los bienes revalorizados y se perciba en efectivo el importe de esta plusvalía.

10.2. Disminución.


También se puede decir que lo dicho sobre este tema para la sociedad en nombre colectivo, es aplicable a la sociedad en comandita simple. Se puede decir lo siguiente: La disminución de capital también implica una alteración a la escritura social, que no afecta en manera alguna a los socios, pero si a los terceros, que tienen en aquél una masa real de garantía.

Doctrinariamente se hace una distinción entre lo que es pérdida parcial de capital y lo que es disminución del mismo aunque tenga a confundir dichos conceptos. La pérdida de capital es un fenómeno de hecho que produce consecuencias jurídicas fuera de la voluntad de los asociados, ya que en contra de la voluntad de ellos, la sociedad puede acusar pérdidas por diversas razones en cambio la disminución de capital requiere como elemento indispensable para que tal evento produzca la voluntad de los socios. Esta disminución se realiza siguiendo los mismos procedimientos ya señalados para el aumento de capital y se puede realizar:

· Reducción de las aportaciones de los socios que integran la sociedad en forma general o parcial.

· Por exclusión de Socios.

· Liberando a los socios de las cantidades aún no desembolsadas.
11. Cuadro sinóptico de las sociedades en comanditas simples.
	Clase
	· Sociedad de personas con algunas características de las sociedades de capital.

	
	· Tienen dos socios

	
	Comanditado
	Comanditarios

	
	Similares a los socios colectivos
	Simples suministradores del capital, sin intervenir en el capital.

	Responsabilidad del Socio
	Comanditado
	Comanditarios

	
	Solidaria, ilimitada y subsidiaria
	Limitada al poder

	Denominación Social
	S. C.

	Razón Social
	Figuran los nombres de los socios comanditados únicamente.

	Administración
	Corresponde solo a los socio comanditados (por ser los de mayor responsabilidad).

	Decisiones Sociales
	Se toman en forma similar a la de la sociedad colectiva.


� http://www.monografias.com/trabajos74/sociedad-comandita-simple/sociedad-comandita-simple.shtml


� Definición del Diccionario Jurídico Elemental de Guillermo Cabanelas de Torres, Edición 2003.


� http://www.eumed.net/cursecon/dic/dbtc/S.htm


� Diccionario para contadores, Erick L. Kohler, Noriega Editores, 2000.
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